
 Polivalente Enseñanza Chapoteo Recreo Natación
Foso 
de 

saltos
Hidromasaje Terapéutico

Vaso mixto         

Capacidad 
(m3)         

Lámina (m2)         

Parte B. Tratamiento del agua de los vasos de la piscina

– Filtración: Por arena, por diatomeas, por zeolitas, microfiltración, nanofiltración, 
ultrafiltración, ósmosis inversa, electrodiálisis reversible, resinas, otro tipo de filtración:

– Superficie filtrante:
– Velocidad de filtración máxima:
– Desinfección: Hipoclorito sódico o cálcico, Dióxido de cloro, Cloraminas, Ácido 

Tricloroisocianúrico, Biguanidas, Bromoclorodimetilhidantoína, Ozono, Bromo, Ultravioleta, 
Electrolisis, otros:

– Floculantes:
– Corrector de pH:
– Otros tratamientos:

Parte C. Muestreos por vasos

Temporada: Apertura-cierre:
Parámetro:

Muestreos realizados (n.º):
Muestreos conformes con los valores paramétricos (n.º):
Valor medio, Valor máximo, Valor mínimo:
Unidad:
Número de días con incumplimiento en la temporada:

ANEXO V

Notificación de incidencias en piscinas

1. Comunidad Autónoma:
2. Provincia:
3. Municipio:
4. Tipo de piscina:

a) Tipo 1:
b) Tipo 2:
c) Tipo 3A:
d) Tipo 3B:

5. Denominación de la piscina (*):
6. Dirección postal (*):
7. Tipo de incidencia:

a) Ahogamientos:
b) Ahogamientos con resultado de muerte:
c) Lesiones medulares:
d) Traumatismos craneoencefálicos:
e) Quemaduras graves:
f) Electrocución:
g) Intoxicación por productos químicos:
h) Otras:

– Especificar:
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8. Fecha de la incidencia:
9. Número de afectados:
10. Sexo:
11. Edad:
12. Acciones:

a) Sin cierre de la piscina:
b) Con cierre temporal de la piscina:
c) Con cierre definitivo de la piscina:

13. Fecha de la notificación:
14. Organismo que notifica:

(*) No aplica a las piscinas tipo 3B

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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